RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000493 E. N° 346/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 25/2013 convocada para la contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia y portería de los edificios sedes del MVOTMA por el período marzo – diciembre del año 2014 pudiendo la Administración prorrogar el servicio por dos años más a partir de enero de 2015;
RESULTANDO: 1) que fueron invitadas a cotizar las firmas Servipo SRL, G4s Security Services S.A., Garibel S.A. Belenus S.A. y se remite publicación del “Diario Oficial de fecha 11 de noviembre de 2013 y constancia de publicación de la página web de Compras y Contrataciones Estatales sin fechar ;

                               2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 26 de noviembre de 2013 se presentaron las firmas Segurpas SRL, Belenus S.A., José María Pampillón (Grupoeste) y Selkesur S.A.;

 

         3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio e información técnica a la firma Segurpas SRL., por un monto total de $ 9:931.796 IVA incluido;

 

         4) que consta Proyecto de Resolución, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que las publicaciones realizadas en el “Diario Oficial” y en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales no se ajustan a lo estipulado en el Artículo 51 del TOCAF en la medida que no cumplen con la antelación establecida en dicha norma (quince días hábiles); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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